
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAIIA JUDICIAL DEL PODER, PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAT DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Ve¡nticuatro (24) de febrero de 2020. Al Despacho del señor luez el
presente proceso ord¡nario, i rmando que se recibió por reparto efectuado por la
of¡cina judicial y se radicó con lNo 1100131 015 . Sírvase proveer.

La secreta ria,
v co

JUZGADO QUIilCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., ve¡nt¡séis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a sol¡citar
la adecuación al procedimiento laboral de la demanda presentada en contra de
COLPENSIONES, si no se observara la falta de competenc¡a de este Juzgado para
conocer del presente asunto por razón de la cuantía,

Respecto del asunto sometido a estud¡o, estima la Sala, que ten¡endo en cuenta
que la inconformidad de la entidad impugnante, radica en que la competenc¡a, para
conocer los procesos que se adelanten contra las entidades del sistema de
seguridad social, corresponde a los juzgados laborales del circuito, y no a los de
pequeñas causas laborales, la Sala comparte, lo considerado por el juez de tutela
de primer grado, pues en relación con la competencia asignada a estos últimos,
esta Sala de Casación, mediante proveído ATL191-2013, 22 mayo 2015, rad.
43055 tuvo la oportunidad de precisar lo siguiente:

Los luzgados de Pequeñas Causas se ¡nstituyeron para coadyuvar a consolidar una
justic¡a pronta, en aras de d¡sm¡nu¡r la congestión judicial y alcanzar una mayor
ef¡cac¡a y celer¡dad en la resoluc¡ón de los lit¡g¡os, según se extrae, ¡ncluso, de la
Gaceta del Congreso 418 de 2006, que cont¡ene la discusión ¡n¡c¡al del proyecto
que culminó con la expedición de la Ley 1285 de 2009; esa Ley los incorporó, de
manera genérica, a la estructura de la Rama ludic¡al.

En el parágrafo 7o del artículo 40 ibidem, que modificó el 11 de la Ley 270 de 1996,
se delim¡taron claramente las competencias así.' <la Corte Suprema de Justicia, la
Corte Constitucional, el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Jud¡catura,
tienen competencia en todo el terr¡torio nacional. Los Tr¡bunales Superiores, los
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Lo anter¡or, como quiera que al revisar la cuantí¿ de la suma que es objeto de pet¡ción
de reintegro de los aportes al sistema general de seguridad social, subsistema de
pensiones es el valor de $1.568.900, valor este que no excede el equivalente a veinte
(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente establecido en el artículo 46 de la
Ley 1395 de 2010, disposición que modificó a su vez el artículo 12 del C.P.T. y de la
S.S,; y por tanto la demanda debe ser conocida en única instancia por los Jueces
Municipales de Pequeñas Causas Laborales del C¡rcu¡to de Bogotá - Reparto y no por los
Jueces Laborales del C¡rcuito.

Sobre la prevalencia del factor objetivo en establecer la competencia para conocer de
un asunto, es decir la cuantía y no el factor subjetivo, es decir la naturaleza de la entidad
demandada, se pronunció la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral
y con ponencia del Dr. Gerardo Botero Zuluaga, en la sentencia ST112840 del siete (7)
de septiembre de dos mil dieciséis (2015), en donde en sus apartes pertinentes indico:



Tribunales Adm¡nistrat¡vos y los Consejos Seccionales de la Judicatura tienen
competencia en el correspondiente distr¡to judicial o administrat¡vo. Los jueces del
circuito tienen competencia en el respectivo circuito y los jueces municipales en el
respectivo municipio; los Jueces de oeoueñas causas a nive! municioal v
loca! (...) Los jueces de descongest¡ón tendrán la competencia territor¡al y mater¡al
específica que se les señale en el acto de su creación>. De ese modo, ta esfera de
atr¡buc¡ones, en lo relativo a los juzgados de pequeñas causas, fue la munic¡pat y
local, en tanto, desde su or¡gen, se establecieron para conocer de confl¡ctos
menores y se reforzó la necesidad de que realizaran un juicio sumaio, Fue así
como la Ley 7395 de 2O7O, en su aftículo 46, que modif¡có el 12 del Cód¡go
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, adjudicó a aquellos, en la jurisdicción
del trabajo, el trámite de asuntos <en única ¡nstanc¡a de los negoc¡os cuya
cuantía no exceda del equivalente al velnte (2O) veces el salar¡o mínimo
legal mensual vigente>.

Esa asignación implicó que, por su naturaleza, las decisiones emanadas en los
procesos ord¡narios no fueran susceptibles de apelación, conforme la exclusión que
hace el precepto 66 del Estatuto Instrumental, es decir, que fueran despachos
munic¡pales, exclusivos para asuntos de única ¡nstancia. De esta últ¡ma
normat¡va. se concluye palmariamente, oue !a competenc¡a de d¡chos
iuzoados se consasró ten¡endo en cuenta el factor obiet¡vo v por razón de
¡a cuantía de las pretens¡ones, tal como suced¡ó en este caso, pues en
n¡noún momento, se hlzo aluslón a ¡a calldad de las oartes Interv¡n¡entes
en el proceso. esto es, no previó el leo¡slador, hacer alouna d¡st¡nción por
el factor subiet¡vo.

En tales cond¡c¡ones, no le asiste razón a la entidad impugnante, cuando afirma
que se debe establecer la prelación de la competenc¡a, en consideración a la calidad
de las partes, pues en tratándose de la naturaleza jurídica de COLPENSIONES,
entidad perteneciente al sistema de seguridad social integral. s¡ bien el artículo 11
del C.P.T.S., modificado porel I de laLeyT12 de 2001, norma que específicamente
establece, que en los procesos, contra las entidades del sistema de seguridad social
integral: «será competente el iuez laboal del ci¡cuito del lugar del domicilio de
la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surt¡do la
reclamac¡ón del respect¡vo derecho, a elección del demandante», lo cierto es que
la citada Ley 1395 de 2010, en su artículo 46, norma poster¡or, adjudicó a los
jueces de pequeñas causas laborales, en los lugares donde existan, el trámite de
asuntos en única ¡nstancia cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20)
veces el salario mín¡mo legal mensual vigente, haciendo referencia únicamente al
factor objetivo de la cuantía, más no a la calidad de quienes intervienen en el
proceso, y al mismo tiempo aclaró que «/os jueces laborales de circuito conocen
en ún¡ca instanc¡a de los negocios cuya cuantía exceda del equ¡valente a ve¡nte
(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en pr¡mera instancia de todos
los demás. Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el
respect¡vo juez de circu¡to en lo civil» (...). (resaltados fuera del texto original)

En consecuencia, el Despacho RECHAZA LA PRESENTE DEI¡IANDA POR FALTA DE
COMPETENCIA en razón a la cuantía y ordena

BRESE OFICIO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,
ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTA D.C
HOY 27 SE NOTIFICA EL AUTO

ANTER ENELE o. Q.:¡4

DEISY VIVIANA NTE COY
ECRETARI,A

POR ANOTACI

Juzgado Qu¡nce (f5) Laboról del Circu¡to de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email: jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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